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TRABAJO DE PARTICION Y ADJUDICACION 

 

 

         JORGE EDUARDO PEÑA VIDAL, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 

ciudad capital, con cédula de ciudadanía número 76. 318. 094 de Popayán y  portador 

de la tarjeta profesional de Abogado número 142819 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en nuestra condición de Partidor designado dentro de la presente causa 

mortuoria, de manera atenta me permito presentar ante su Despacho el presente trabajo 

de partición-adjudicación conforme a lo contenido en el proceso ya referido. 

TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

 

 

I. SÍNTESIS PROCESAL 

 

1. A través de Auto interlocutorio del día 15 de diciembre de 2021 se declaró abierto y 

radicado ante el Juzgado Primero (1) de pequeñas causas y competencias múltiples de la 

ciudad de Popayán, el Proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante CARLOS ALBERTO 

MUÑOZ SOLARTE, quien se  identificaba con la Cédula de ciudadanía número: 10. 531. 359 

de Popayán, quien falleciera en la ciudad de Popayán- Cauca, el día 5 de octubre de 

2020, de estado civil soltero y sin sociedad patrimonial vigente, cuyo  último domicilio o 

asiento principal de sus negocios fue la Ciudad de Popayán. 

 

En dicho Auto se reconoció a los señores SUSAN PAULIN MUÑOZ CUELLAR, FANNOR 

ANTONIO MUÑOZ CUELLAR, FRANCIS YOANA MUÑOZ CUELLAR, CARLOS ALBERTO MUÑOZ 

CUELLAR, KAROL FERNANDA MUÑOZ CUELLAR, BRAYAN PAUL MUÑOZ CUELLAR, JHON 

CARLOS MUÑOZ CUELLAR, YESICA NICOOL MIÑOZ CUELLAR, KAREN SETEFANY MUÑOZ 

CUELLAR, ALEX GUIOVANNI MUÑOZ CUELLAR y CESAR BRANDON MUÑOZ CONSTAIN, su 

interés para intervenir el citado proceso como herederos del causante. 

 

2.- Mediante auto número 2278 del 18 de octubre de 2022 se señaló la fecha para los 

inventarios y avalúos de bienes de la causante, para el día 4 de noviembre  de esta 

anualidad.  
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3.- Finalmente mediante auto de la misma fecha 4 de noviembre de 2022, se aprobó en 

todas sus partes el inventario y avalúos de la causante y se designó al suscrito la calidad 

de partidor para efectos del trabajo de partición y adjudicación que hoy presento a su 

digno despacho:   

 

II. INTERESADOS RECONOCIDOS Y SU CALIDAD 

 

Conforme la síntesis procesal expuesta, se tiene como herederos reconocidos en la 

sucesión del causante CARLOS ALBERTO MUÑOZ SOLARTE a los señores: SUSAN PAULIN 

MUÑOZ CUELLAR, FANNOR ANTONIO MUÑOZ CUELLAR, FRANCIS YOANA MUÑOZ CUELLAR, 

CARLOS ALBERTO MUÑOZ CUELLAR, KAROL FERNANDA MUÑOZ CUELLAR, BRAYAN PAUL 

MUÑOZ CUELLAR, JHON CARLOS MUÑOZ CUELLAR, YESICA NICOOL MIÑOZ CUELLAR, KAREN 

STEFANY MUÑOZ CUELLAR, ALEX GUIOVANNI MUÑOZ CUELLAR y CESAR BRANDON MUÑOZ 

CONSTAIN 

 

1. Herederos: 

 

a) SUSAN PAULIN MUÑOZ CUELLAR, con CC  No: 34. 323. 313 de Popayán. 

b) FANNOR ANTONIO MUÑOZ CUELLAR con cc No: 10. 307. 617 de Popayán. 

c) FRANCIS YOANA MUÑOZ CUELLAR con cc No: 1. 061. 720. 407 de Popayán. 

d) CARLOS ALBERTO MUÑOZ CUELLAR con cc No: 1. 061. 749. 432 de Popayán. 

e) KAROL FERNANDA MUÑOZ CUELLAR con cc No: 1. 088. 285. 247 de Pereira. 

f) BRAYAN PAUL MUÑOZ CUELLAR con cc No: 1. 061. 777. 198 de Popayán. 

g) JHON CARLOS MUÑOZ CUELLAR, con CC  No: 10. 290. 766 de Popayán. 

h) YESICA NICOLOL MUÑOZ CUELLAR con cc No: 1. 061. 720. 589 de Popayán. 

i) KAREN STEFANY MUÑOZ CUELLAR con cc No: 1. 061. 762. 700  de Popayán. 

j) ALEX GUIOVANNI MUÑOZ CUELLAR con cc No: 10. 297. 126 de Popayán. 

k) CESAR BRANDON MUÑOZ CUELLAR con cc No: 1. 061. 773. 429 de Popayán. 

 

Los anteriormente nombrados dieron en venta mediante documento privado de cesión 

de derechos a titulo singular y en favor de mi representada AYDEE LUCY MUÑOZ SOLARTE,  

mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía número  34. 546. 839 de 

Popayán, los derechos que como herederos del causante  les pudiera corresponder sobre 

el bien inmueble urbano con matrícula inmobiliaria número: 120-5561 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de la ciudad de Popayán,  

 

 

III. INVENTARIOS Y AVALÚOS (Activos y Pasivos) 

 

a) Activo: 

 

BIEN HERENCIAL 

 

BIEN INMUEBLE  

 

PARTIDA UNICA: PARTIDA UNICA: El 34. 37 % de los derechos de cuota que poseía el 

causante sobre un bien inmueble urbano, ubicado en la carrera 10 A, Numero 13-50, 

manzana D, de la urbanización JOSE HILARIO LOPEZ de la ciudad de Popayán, lote con un 

área de terreno de 120 mts2, y la casa en el edificada, con numero catastral 

01030000029300100000 cuyos linderos generales son:  “NORTE, con el lote número 20 de la 

misma manzana en 20 metros, SUR: con el lote número 18 de la misma manzana en 20 

metros, ORIENTE: con la carrera 10 A en 6 metros, OCCIDENTE: Con el lote número 5 de la 

misma manzana en 6 metros.”. TRADICION: derechos de cuota adquiridos por el causante 



de la siguiente manera: Mediante sentencia número 8 del 25 de abril de 2011 emanada 

del juzgado segundo civil municipal de la ciudad de Popayán en la sucesión intestada de 

su señor padre JULIO CESAR MUÑOZ LOPEZ adquiere el 12.50 % de los derechos de cuota 

sobre el bien inmueble, y posteriormente mediante sentencia número: 009 de fecha 19 de 

febrero de 2019 emanada del Juzgado Sexto (6) Civil Municipal de la ciudad de Popayán, 

en la sucesión de su señora madre MERCEDES SOLARTE DE MUÑZOZ adquiere el 21.875 % 

de los derechos de cuota,  sobre el 87.50 %, de derechos de cuota que poseía la 

causante sobre el bien inmueble, sumando un total de 34.37% de derechos de cuota que 

poseía el sr CARLOS ALBERTO MUÑOZ SOLARTE   sobre el bien inmueble y registrados bajo el 

folio de matrícula inmobiliaria número:  120-5561 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Popayán– cauca. (Los linderos, ubicación, dirección área del predio y demás, 

son tomados de la escritura matriz de adquisición número: 1997 del 22 de noviembre de 

1997 otorgada en la notaria segunda (2) del círculo de Popayán, área, dirección y 

linderos registrados sobre el certificado de tradición). 

 

AVALUO: El bien inmueble tiene a la fecha un avalúo catastral de CIENTO TRECE  MILLONES 

TRECIENTOS OCHO MIL PESOS, ($ 113. 308.000)  pero se debe prorratear el valor de los 

derechos de cuota que poesía el causante sobre dicho inmueble, 34.375% los derechos 

de cuota sobre el bien inmueble que nos arroja un valor de TREINTA Y  OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS  ($ 38. 949. 625) 

pero atemperándonos a lo normado en el art 444 numeral 4 del código general del 

proceso este será aumentado en la mitad siendo el valor del avaluó de los derechos de 

cuota, aumentados en la mitad la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES, 

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL, CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS, ($ 58. 424. 

437)  

 

 

TOTAL BIENES: CINCUENTA Y OCHO MILLONES, CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL, 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS, ($ 58. 424. 437)  

 

 

b) Pasivos no existen pasivos conocidos  

 

 

IV. BIENES – HEREDEROS– CRITERIOS PARA DISTRIBUCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

 

Criterios para la adjudicación:  

 

Sea lo primero indicar que siéndola cesionaria de derechos herenciales reconocida como 

tal en el proceso de referencia señora AYDEE LUCY MUÑOZ SOLARTE,  mayor de edad, 

identificada con la cedula de ciudadanía número  34. 546. 839 de Popayán, y al no existir 

más herederos o cesionarios con igual o mejor derecho que el de mi representada será a 

ellos a quienes les será adjudicara la totalidad de los derechos de cuota que poesía el 

causante  por un valor de CINCUENTA Y OCHO MILLONES, CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 

MIL, CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS, ($ 58. 424. 437) sobre el único bien inmueble 

existente dentro de la masa sucesoral 

 

Ahora bien, para adjudicar se tienen en cuenta los siguientes elementos y circunstancias 

debidamente acreditadas en el expediente: 

 

 

V Hijuelas y Adjudicaciones: 

 



a) Hijuela UNICA para la señora AYDEE LUCY MUÑOZ SOLARTE,  mayor de edad, 

identificada con la cedula de ciudadanía número  34. 546. 839 de Popayán en su calidad 

de cesionaria de derechos herenciales del causante  CARLOS ALBERTO MUÑOZ SOLARTE  

 

Ha de haber por concepto de herencia la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES, 

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL, CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS, ($ 58. 424. 

437)  

 

PARTIDA UNICA. Para pagársela, se le adjudica la totalidad de los derechos de cuota que 

poseía el causante equivalentes al 34.375% sobre el bien inmueble descrito y detallado en 

la partida única de inventarios y avalúos.  Valor adjudicado ($ 58. 424. 437)  

 

Anexo: 

En medio PDF copia escritura pública número: 1997 del 22 de noviembre de 1997 

otorgada en la notaria segunda (2) del círculo de Popayán 

 

 

1. Comprobaciones: 

 

AYDEE LUCY MUÑOZ SOLARTE  cesionaria de 

derechos herenciales del causante CARLOS 

ALBERTO MUÑOZ SOLARTE 

Partida Única ($58. 424. 437). 

  

 

   

TOTAL ADJJUDICACIONES  ($58. 424. 437) 

 

   

 

 

Atentamente:  

 

 

 

JORGE EDUARDO PEÑA VIDAL 

C.C. 76.318.094 de Popayán 

T.P. No. 142819 del C. S. de la J. 

Cel.: 311 645 5143 

Email: jorgeepv@hotmail.com 
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